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SANTA MARTA, VEINTISIETE (27)  DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

 
Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que el día 13 de julio del 
año en curso se publicó en estado auto fijando fecha para celebrar audiencia dentro 
del presente proceso, sin embargo, se observa que, por error involuntario se 
manifestó que el día DOS (29 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A 
PARTIR DE LAS 09:00 DE LA MAÑANA, como fecha y hora para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO por lo que se aclarará la fecha y hora en 
que se llevará a cabo la diligencia. 
 
Es menester aclarar que la fecha y hora para la celebración de la audiencia es el día 
DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS 09:00 
DE LA MAÑANA. En mérito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 
ACLARAR que la fecha y hora para la celebración de la Audiencia es el día DOS (02) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS 09:00 DE LA 
MAÑANA. AUDIENCIA MODALIDAD VIRTUAL. 
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